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Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADOS JUAN JULIO JIMENEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2010-00123-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, el apoderado de 
la parte demandante solicita emplazamiento. 
 
Luego de examinado el expediente, tenemos que, se acopla a lo tipificado en 
el artículo 293 del Código General Del Proceso, por lo que, se ordenará el 
emplazamiento del demandado en la forma dispuesta en el artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. Emplazar a al demandado JUAN JULIO JIMENEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 15.280.104, respectivamente, para que dentro 
del término de (15) días comparezca por sí o a través de apoderado, a través 
de mecanismos virtuales, a recibir la notificación personal del auto de 
15/10/2010 por medio del cual, se libró mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. Ordenar a la secretaría del despacho que, el emplazamiento 
deprecado en el literal anterior se realice únicamente en el REGISTRO 
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS sin necesidad de publicación en 
un medio escrito. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 
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